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El presente número de la revista La Tendencia se
publica acto seguido de dos situaciones impor-
tantes. Primero, ya han transcurrido los prime-

ros cien días del gobierno de Rafael Correa.  Y segun-
do, luego de la consulta popular se ha legitimado la
convocatoria a una Asamblea Nacional Constituyente.
Efectivamente, el domingo 15 de abril, el pueblo ecua-
toriano se pronunció mayoritariamente a favor de la
asamblea con, aproximadamente, el 85% de la vota-
ción.  Con ello, las posiciones que creyeron encontrar
una oportunidad política promoviendo el ‘no’ en el
referéndum fueron derrotadas.

Durante sus primeros meses, el gobierno ha impul-
sado una política pública coherente y alternativa y, en
algunos casos, de alto impacto coyuntural.  En medio
de una situación institucional conflictiva, Rafael
Correa ha enfrentado a las fuerzas tradicionales y a
ciertos medios de comunicación a los que ha acusado
de ser el soporte de la manifiesta decadencia política.
En este proceso, el presidente ha cosechado el desgas-
te y descomposición de determinados partidos y oli-
garquías  debilitadas y situadas al borde del colapso.
En efecto, en cada uno de los intentos de la oposición
por contener al régimen (como sucedió el 23 de abril,
cuando el Tribunal Constitucional restituyó a los
diputados destituidos por el Tribunal Supremo
Electoral), éste ha salido victorioso y fortalecido,
haciendo uso de una estrategia de polarización e invo-
cando el dominante espíritu anti-partidario. El
Ecuador vive, así, un momento especial de su historia:
las  anteriores formas de hacer política parecen haber
llegado a su definitivo límite.  La consistencia y homo-
geneidad  regional del sufragio a favor de la asam-
blea, contrasta con las expresiones electorales anterio-
res que evidenciaban las históricas fracturas regiona-
les.  Ha brotado con inusitada fuerza una corriente
nacional (aunque difusa y heterogénea) de ciudada-
nos y ciudadanas estimulados por la gestión del

nuevo presidente de la república.  Diversos grupos
independientes y alternativos, principalmente de
izquierda, representan de manera privilegiada este
momento de cambio.  

En estas condiciones, durante estos primeros
meses de gobierno, la derecha y el populismo político
han intentado llevar al Ecuador al caos y  la desestabi-
lización.  Sin embargo, la acción de las fuerzas demo-
cráticas y la decisión del presidente Correa en el con-
texto del nuevo momento político, han configurado
una respuesta más efectiva.  A pesar de la situación de
conflicto institucional, esto ha permitido convocar a la
Consulta Popular, derrotar electoralmente a estas
fuerzas, y así, abrir paso a la instalación de la
Asamblea Nacional Constituyente. 

No obstante, para mantener la legitimidad y orien-
tación democrática de su gestión, el gobierno requiere
poner particular atención a tres factores, que eventual-
mente, podrían afectarlo: la adecuada resolución de la
política energética del país (especialmente una gestión
sustentable del petróleo del ITT), la relación con los
medios de comunicación, y la consolidación plural y
democrática del campo progresista.

El quinto número de La Tendencia se presenta, por
otra parte, cuando los presidentes de Sudamérica han
decidido dar pasos significativos en la línea de la inte-
gración  y afirmación de la soberanía regional frente al
vecino del norte y al mundo globalizado (UNASUR,
Banco del Sur, integración energética).  Con este pro-
ceso regional como trasfondo, en el contexto nacional
es destacable la disposición de las fuerzas de la
izquierda-centroizquierda para participar en el proce-
so electoral destinado a elegir asambleístas constitu-
yentes.  En esta dirección, se ha conformado un acuer-
do político electoral entre Alianza País, Alternativa
Democrática y Nuevo País.  Este ‘Acuerdo País’, como
se lo ha denominado, abre la posibilidad de incidir
electoralmente y de asegurar la dirección democrática
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Los retos de la pr�xima Asamblea Constituyente en torno a las definiciones del nuevo ordenamiento jur�dico nacional 

La Carta Magna de 1998, reconocida como el
marco jurídico que codificó muchas de las
demandas de las mujeres organizadas, cons-

tituye un hito histórico.  Aquella constitución ha
dado pie al proceso de institucionalización de polí-
ticas públicas orientadas a promover la igualdad de
oportunidades entre mujeres y hombres en todo el
territorio nacional.  Sin duda, los derechos consa-
grados en la constitución vigente representan un
avance para la superación del tutelaje masculino y
para la construcción de la autonomía de las mujeres
en las diferentes esferas de su vida.1

Sin embargo, a pesar de este reconocimiento, es
evidente la dislocación existente entre la parte dog-
mática y la parte orgánica de la actual constitución.
Aunque se han producido varios análisis al respecto,
no se ha destacado suficientemente la peculiar
realidad política del momento en que se elaboró el
texto constitucional.  El pacto entre el Partido Social
Cristiano y la Democracia Popular, que Oswaldo
Hurtado2 viabilizó ágilmente, aprobó en los prime-
ros noventa días de la constituyente los llamados
‘temas de la gobernabilidad’ (marzo de 1998).  Como
efecto de esta priorización, se dejó para después el
debate y aprobación de los textos constitucionales
referidos a la parte dogmática, donde constan todos

los avances en derechos humanos (abril de 1998).  
A partir de la experiencia vivida, las mujeres

organizadas del país estamos convencidas de que el
nuevo texto constitucional deberá garantizar que la
parte dogmática sea la rectora de la arquitectura
institucional.  Sólo así se podrá viabilizar que el
Estado garantice efectivamente los derechos huma-
nos de todas las personas sin ningún tipo de discri-
minación.  En la consulta popular del 15 de abril de
2007, el 82% de la población ecuatoriana se pronun-
ció a favor de la realización de cambios fundamen-
tales en los principios e instituciones del Estado.
Esta aspiración deberá plasmarse en el nuevo texto
constitucional que resulte de la asamblea constitu-
yente.  Con la finalidad de aportar en el momento
histórico que vivimos, las mujeres ecuatorianas
organizadas en todo el país, con el apoyo del
CONAMU, hemos iniciado desde febrero del 2007
un proceso participativo de discusión, análisis y
formulación de propuestas para la Asamblea
Nacional Constituyente.  El propósito central de
este proceso de participación es salvaguardar el
reconocimiento a las diversidades, la integralidad
de los derechos humanos y su interdependencia e
indivisibilidad, tal y como han sido consagrados en
la constitución de 1998.

Las mujeres ecuatorianas, 
la constituyente y la constitución

Rocío Rosero Garcés*

* Directora ejecutiva del Consejo Nacional de las Mujeres (CONAMU).
1 Rocío Rosero Garcés, Crisis y derechos humanos (Quito: PNUD, 2000).
2 Dirigente máximo de la Democracia Cristiana durante más de dos décadas y presidente de la Asamblea Constituyente de 1997-1998.

generales y especiales que caracteriza a esta rama
del Derecho.  De esta manera, se ha introducido una
confusión en la estructura jerárquica del ordena-
miento jurídico a cuya estructuración y definición
habían contribuido (en vano) las nuevas normas
constitucionales.  

Cabe preguntarse, entonces, cuál fue el razona-
miento del codificador a la hora de introducir el tér-
mino de leyes orgánicas en el ámbito del derecho
civil.  ¿Sería acaso la evidencia de que el juzgamien-
to al que se refiere la norma, sólo puede darse sobre
la base de las normas de procedimiento, que son
leyes orgánicas?  No es posible saberlo...

IIIIII..

Para concluir, se puede anotar que, actualmente,
buena parte del ordenamiento jurídico nacional ha
sido objeto de una reinterpretación al amparo de
una facultad atribuida a una de las Comisiones del
Congreso Nacional.  Tal reinterpretación es el resul-
tado de un proceso legitimado por la Comisión de
Legislación y Codificación y por el Congreso
Nacional.  Pero, a juzgar por la calidad del trabajo
realizado, esta reinterpretación fue realizada por

autores anónimos que no tienen responsabilidad
alguna.  El criterio jurídico aplicado para esta codi-
ficación sui generis de leyes, se ha impuesto por
ministerio del mandato constitucional, mas no por
la decisión expresa de los legisladores en conoci-
miento del texto de las codificaciones realizadas.

En consecuencia, tanto formular una nueva
constitución política como ponerla en vigencia,
requiere de un mecanismo democrático, transparen-
te y participativo, a través del cual se dicten las leyes
correspondientes o se reformen las actuales.  Sólo así
se podrá dar forma y vigencia al nuevo ordenamien-
to jurídico implicado en el nuevo orden constitucio-
nal.  Además, es necesario adoptar las medidas nece-
sarias para que el proceso de revisión del actual
ordenamiento jurídico, no diluya o erosione las nor-
mas legales y la organización institucional, hasta
tanto se defina el nuevo ordenamiento.

El mayor reto ciudadano en el proceso que se
viene es, sin duda, mantener la vigencia de la jurici-
dad y establecer las vías para transitar sin tropiezos
hacia la vigencia de un nuevo ordenamiento jurídi-
co-político.



44.. DDee llaa iinnssttiittuucciioonnaalliiddaadd ddee gg��nneerroo

• El CONAMU es elevado a rango ministerial
como organismo especializado en la incorpora-
ción del enfoque de género en las políticas, pla-
nes y programas.

• Todas las instituciones del sector público del
Estado central y local tienen la obligación y res-
ponsabilidad de formular políticas de igualdad
de oportunidades entre mujeres y hombres con
asignación de recursos suficientes y oportunos.

• Fortalecimiento del rol del CONAMU en el con-
trol de toda forma de discriminación de género y
en la garantía de igualdad de oportunidades
para mujeres y hombres, en todos los niveles del
gobierno, en todas las funciones del Estado y
organismos de control. 

55.. DDeerreecchhoo aa llaa ssaalluudd

• Incluir el acceso a medicamentos, control de cali-
dad y laboratorios gratuitos.

• Incluir la conformación de veedurías ciudada-
nas y la institucionalización de la rendición de
cuentas.

• Garantizar la gratuidad en el acceso a progra-
mas, acciones y métodos seguros y de calidad de
planificación familiar y anticoncepción, acorde a
los avances de la ciencia y la tecnología para
todas las personas sin discriminación.  Asegurar
el abastecimiento permanente de materiales y
medicamentos, insumos y la información nece-
saria para que las personas tomen decisiones
libres y responsables sobre su vida sexual.

66..  DDeerreecchhooss ddee llooss ggrruuppooss vvuullnneerraabblleess

• Atención prioritaria para los y las menores de
seis años: garantizar su integridad física, sicoló-
gica y sexual, su nutrición, salud, educación y
cuidado diario, para su sano crecimiento y
desarrollo.

• Desarrollar y ejecutar políticas y programas de
protección especial para las niñas, niños y ado-
lescentes con capacidades diferentes.

• Protección contra el tráfico de menores, porno-
grafía, prostitución, explotación sexual, delitos
sexuales, uso de estupefacientes, sustancias psi-
cotrópicas y consumo de bebidas alcohólicas.

77.. DDeerreecchhoo aa llaa eedduuccaaccii��nn

• Garantizar una educación integral, no discrimi-
natoria, no sexista, de calidad, que promueva los
derechos humanos y la erradicación de la violen-
cia sexual en el ámbito educativo.

• Garantizar la educación sexual integral, libre de
prejuicios, obligatoria en todos los niveles y esta-
blecimientos educativos.

• Garantizar el derecho a la formación técnica de
adolescentes y jóvenes y al uso de las nuevas tec-
nologías de información y comunicación.

• Explicitar el derecho de todas las personas al
acceso, permanencia y titulación en la educación
superior. 

88.. LLooss ddeerreecchhooss ccoolleeccttiivvooss ddee llooss ppuueebbllooss   
iinndd��ggeennaass yy aaffrrooeeccuuaattoorriiaannooss

• Incluir el reconocimiento y garantía de los dere-
chos de los pueblos desde el concepto de pluri-
nacionalidad.

• Garantizar la protección y tutela de los derechos
de las mujeres de diferentes nacionalidades y
pueblos, abordando la doble discriminación en
los diferentes ámbitos de la vida económica,
laboral, social, cultural y política.

• Inhibir la invocación de la cultura y/o las tradi-
ciones ancestrales para perpetuar situaciones de
discriminación y violencia de género. 

• Incorporar el enfoque de etnia e interculturali-
dad en la estructura del Estado, en sus políticas

En este sentido, compartimos la necesidad de
impulsar un acuerdo político que posibilite una
constituyente paritaria en su composición, que
garantice la consolidación de un Estado laico y  la
definición de un verdadero Estado social de dere-
cho.

Desde nuestra mirada, es necesario destacar la
importancia que tienen los derechos específicos de
las mujeres en la construcción de la democracia y,
por tanto, enfatizamos que éstos se expliciten en la
constitución.  Por ello, insistimos en que la reforma
del Estado deberá basarse, no sólo en la independen-
cia de sus diferentes funciones, sino en la construc-
ción de mecanismos democráticos que rompan el sis-
tema de privilegios, de cooptación y corporativiza-
ción de las instituciones por parte de los partidos de
estructura caduca, vertical, jerárquica y patriarcal. 

LLaass pprrooppuueessttaass ddee llaass mmuujjeerreess

Los elementos de propuesta para la nueva cons-
titución presentados inmediatamente, son el resul-
tado de una reflexión colectiva realizada por el
Equipo Técnico del CONAMU.  Las mujeres ecua-
torianas organizadas hemos acordado no ceder nin-
guno de los derechos conquistados y consagrados
en la constitución de 1998.  Desde esta perspectiva,
hemos definido algunos elementos de fortaleci-
miento y ampliación para la garantía y protección
de dichos derechos.

11.. PPrriinncciippiiooss

• Estado laico, como una expresión del reconoci-
miento de las libertades fundamentales consa-
gradas particularmente en la realización de dos
derechos: la educación y la salud.

• Estado plurinacional, como parte del reconoci-
miento de la diversidad étnico cultural de los
pueblos, nacionalidades y territorios del
Ecuador.

• Organización territorial ya sea de regímenes
autonómicos de provincias o asociaciones de
provincias o regiones, salvaguardando los prin-
cipios de solidaridad y equidad en la redistribu-
ción de los recursos.

22.. DDee llooss ddeerreecchhooss,, ggaarraanntt��aass yy ddeebbeerreess

• Para la garantía y protección de derechos sin dis-
criminación, el Estado adoptará medidas de
acción positiva a favor de personas o grupos que
son discriminados, marginados o excluidos.

33.. AAmmpplliiaaccii��nn ddee llooss ddeerreecchhooss ffuunnddaammeennttaalleess

• Inclusión de la tutela del derecho a la igualdad
y la no discriminación, para superar la cultura
androcéntrica y erradicar la discrecionalidad
sobre los derechos de las mujeres.

• Ampliación del derecho a la integridad: explicitar
la prevención, eliminación y sanción de cualquier
tipo de discriminación, estigma o violencia contra
las mujeres a lo largo de todo el ciclo de vida.

• Inclusión de los delitos sexuales, trata de perso-
nas, explotación sexual,  pornografía y todas las
formas de violencia de género, como imprescrip-
tibles.

• Garantía de la elección libre, voluntaria, sin coer-
ción, violencia y discriminación en todos los
ámbitos relacionados con la sexualidad, incluido
el placer, la opción sexual y la reproducción.

• Reconocimiento de la unión estable y monogá-
mica de dos personas que formen un hogar de
hecho, independientemente de su sexo.

• Fomento de la co-responsabilidad de hombres y
de mujeres en todos los aspectos relacionados
con la sexualidad y la reproducción, incluyendo
las tareas del cuidado, el acceso y uso de méto-
dos de anticoncepción.  

• Inclusión de la visión de desarrollo centrado en
el bienestar de las personas, en igualdad de
oportunidades y de condiciones.
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horarios de trabajo, salario y remuneraciones,
formas de contratación, condiciones de salud,
higiene y ambiente.

• Incorporar al sistema de seguridad social a per-
sonas que carecen de medios económicos, parti-
cularmente a quienes realizan trabajo doméstico
no remunerado, informal, agrícola, artesanal y
de servicios.

• Incorporar el enfoque de género en el rol de las
inspectorías de trabajo, en los sistemas de regis-
tro e información del Ministerio de Trabajo y
Empleo, en el Consejo Nacional de Trabajo, en
el Consejo Nacional de Remuneraciones y en la
Secretaría de Remuneraciones del Estado como
organismos responsables de diseñar, dar segui-
miento y evaluar políticas para erradicar la dis-
criminación en el empleo y el trabajo. 

1166.. AAcccceessoo aa rreeccuurrssooss ffiinnaanncciieerrooss yy
nnoo ffiinnaanncciieerrooss

• Apoyar a las personas autoempleadas o desem-
pleadas para su incorporación  en la cadena pro-
ductiva, asegurando la vigencia y ejercicio de
sus derechos.

• Promocionar y desarrollar iniciativas económi-
cas alternativas, mediante el acceso a recursos
financieros, capacitación, asistencia técnica y
soporte organizacional en igualdad de oportu-
nidades, contribuyendo efectivamente en el cre-
cimiento económico de la población autoemple-
ada o desempleada.

1177.. DDeell mmeeddiioo aammbbiieennttee

• Nacionalizar los recursos naturales de la biodi-
versidad y de los ecosistemas para revertir los
beneficios en las poblaciones más vulnerables,
garantizando la equidad de género y etnia.

• Respetar los territorios de las poblaciones ances-
trales en ellos asentadas.

• Fomentar la elaboración de planes de manejo
sustentable de los recursos naturales y de los
ecosistemas que aseguren la soberanía alimenta-
ria, salvaguarden los conocimientos ancestrales
de las mujeres en relación a la biodiversidad y
garanticen la equidad de género y etnia.

• Garantizar acciones progresivas para aportar en
la contención del cambio climático: erradicar
contaminantes orgánicos persistentes (COP),
erradicar progresiva y rápidamente la emisión
de gases contaminantes, y garantizar la idonei-
dad en los procesos de desechos industriales y
domésticos.

1188.. DDeerreecchhooss ppooll��ttiiccooss

• Garantizar el derecho a la participación política
equitativa y paritaria, por vía electoral y de
designación, y sancionar la violación de este
derecho.

• Reformar el sistema político electoral desde la
estructura y funcionamiento de los partidos
políticos, garantizando la tranversalización de
género y las medidas de acción positiva.

• Establecer como requisitos para la elegibilidad
de los candidatos y candidatas, no tener denun-
cias de violencia de género ni deudas por ali-
mentos.

• Garantizar la rendición de cuentas públicas,
transparentes y periódicas sobre la gestión de
funcionarias y funcionarios por designación y
por elección popular. 

• Garantizar la promoción de candidatas y candi-
datos en igualdad de condiciones. 

e institucionalidad, garantizando la vigencia
plena de los derechos de las mujeres.

99..  PPrriinncciippiiooss ggeenneerraalleess ddeell ssiisstteemmaa eeccoonn��mmiiccoo

• Reformar todo el capítulo del Sistema Econó-
mico: cambiar el enfoque, poniendo como prin-
cipios el desarrollo de las personas, garantizan-
do la igualdad de oportunidades entre las dife-
rencias y diversidades, e incluyendo la eco-
nomía como un instrumento para el desarrollo
humano.

• Reconocer el trabajo no remunerado de las muje-
res, como una esfera de la economía y valoración
de este tipo de trabajo en las cuentas nacionales.

• Prohibir e impedir la creación de monopolios
concentradores de riqueza, para asegurar una
justa y equitativa distribución de la misma.

• Estimular todas las expresiones de la economía
social, particularmente las cooperativas, las cajas
de ahorro, las mutuales, las empresas comunales
de servicio y otras formas asociativas. 

1100.. SSiisstteemmaa NNaacciioonnaall ddee PPllaanniiffiiccaaccii��nn

• Los objetivos y metas nacionales para el desarro-
llo y la orientación de la inversión pública se
basarán en la equidad de género y etnia en todo
el ciclo de vida y la conservación y protección de
la biodiversidad.

• La planificación nacional será inclusiva y partici-
pativa, garantizando las diversidades y funciona-
rá de acuerdo a las políticas, planes y agendas de
desarrollo definidos soberanamente por el país. 

1111.. DDeell pprreessuuppuueessttoo

• Construir presupuestos participativos abiertos,
que garanticen la equidad, afianzando las acciones
positivas para cerrar las brechas de desigualdad.

1122.. DDee llaa iinnvveerrssii��nn

• Establecer medidas de acción positiva que orien-
ten los recursos al cumplimiento de políticas y
programas para la reducción de brechas de
género y etnia.

1133.. DDeerreecchhooss eeccoonn��mmiiccooss

• Garantizar la distribución justa y solidaria de los
recursos y la riqueza nacional, asegurando que
sus beneficios impacten de manera equitativa a
mujeres y hombres para el igual disfrute de todos
los derechos económicos, sociales y culturales.

• Garantizar el derecho fundamental a no padecer
hambre y tomar las medidas apropiadas y sufi-
cientes para alcanzar la seguridad y soberanía
alimentaria de la población.

1144.. DDeerreecchhoo aa llaa pprrooppiieeddaadd

• Añadir un párrafo sobre el deber del Estado de
garantizar a las poblaciones rurales la propiedad
de la tierra y del agua, y el acceso, uso y usufructo
de los recursos naturales de manera sustentable. 

• Garantizar el derecho de las mujeres rurales a la
titulación de la tierra.

1155.. DDeerreecchhoo aall ttrraabbaajjoo 

• Incorporar la eliminación de la desocupación y
el subempleo con medidas de estabilidad en el
trabajo garantizando, además, los derechos labo-
rales de las personas dedicadas a la economía
informal y por cuenta propia. 

• Reconocer el trabajo doméstico no remunerado
como labor productiva y valorar el trabajo pro-
ductivo y reproductivo no remunerado como
actividades económicas generadoras de valor
agregado, riqueza y bienestar social, que deman-
dan costos de tiempo y energía humana. 

• Prohibir toda forma de precarización de las rela-
ciones laborales que impliquen perjuicio a los
derechos laborales de las personas en relación a:
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Las mujeres ecuatorianas, la constituyente y la constituci�nLas mujeres ecuatorianas, la constituyente y la constituci�n


